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A la vista de los documentos ante 
riores, el Servicio determinará, con 
forme a las disposiciones en vigor y a 
lo que estos Estatutos disponen, las 
reservas, fondos y amortizaciones a 
establecer.

Recibidas las oportunas instruccio 
nes, la Junta Rectora confeccionará 
en el mes de febrero el proyecto de 
presupuesto definitivo, que someterá 
a la Asamblea General en unión del 
balance y Memoria del ejercicio ante 
rior.

A los efectos anteriores, la Asam 
blea General deberá reunirse, si no 
existe causa suficiente que lo impida, 
en el mes de marzo de cada año. "

CAPITULO III
DE LAS RESERVAS

Art. 75. Las reservas del Montepío 
estarán constituidas en la cuantía y 
forma que el Servicio de Mutualida 
des Laborales determine e invertidas 
por el sistema y orden de preferencia 
que establezcan las disposiciones le 
gales.

Art. 76. Estas reservas serán las 
siguientes:

a) Para prestaciones conpedidas y 
obligaciones pendientes de pago.

6) Reservas técnicas para garantí 
zar el futuro pago de las pensiones y 
prestaciones reconocidas.

c) Reservas de seguridad para ga 
rantizar el pago de las prestaciones 
previstas para otorgar a los asociados 
en activo y a sus derechoabientes.

d) Fondos de estabilización, cons 
tituídos con el 0*50 por 100 de la coti 
zación, más los saldos favorables que 
resulten entre la siniestralidad y ríes ¡ 
gos previstos y los reales, que so desti 
narán a cubrir las desviaciones desfa 
vorables de aquella siniestralidad y a 
estabilizar la cotización en períodos 
de crisis económica incidental.

e) Fondo de reaseguro, que se 
constituirá con el 5 por 100 de la coti 
zación, que se destinará a pagar a la 
Caja de Coordinación y Compensa 
ción las cuotas y primas que el Serví 
ció de Mutualidades establezca, a fin 
de cubrir los excesos de riesgos que 
actualmente se determinen.

Art. 77 Las reservas comprendí 
das en los apartados 6) y c) del artícu 
lo anterior estarán constituidas por los 
valores mobiliarios que determine y 
apruebe el Ministerio de Trabajo o por 
bienes inmuebles hasta el límite que 
permitan las disposiciones vigentes. 
Los depósitos de valores se efectuarán 
a disposición conjunta del Ministerio 
y de la Institución, pudiendo destinar 
se únicamente al fin para el que fue 
ron depositados.

Art. 78. Todo acto de disposición 
que se realice sobre los bienes inmue
bles de propiedad de la Entidad debe 
rá ser autorizado expresamente por el 
Ministerio de Trabajo. A estos efectos, 
en la escritura pública que se otorgue 
para la adquisición de dichos inmue 
bles, se hará constar la necesidad del 
cumplimiento de tal requisito; igual 
mente se hará constar tal circunstan 
cia en la inscripción del inmueble en 
el Registro de la Propiedad.

Art. 79. En el caso de que se acupr

Bo l e t ín  o f ic ia l  d e l a  pr o v in c ia  d e So r ia

anuncio en el Boletín oficial de la pro 
vincia, se hallarán expuestos al públi 
co en cada una de las Secretarías de
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’ oluta y permanente 
tra.bajo, una vez da 
ca y con los requisi 
s que se establecen

El Gobernador, 
Luis Ló pe z Pa n d o .

CD 
O 
X 
CD

ra determinar la cuantía 
sión.

Art. 88. La cuantía de 
por jubilación dependerá
del asociado y de su antigüedad labo 
ral, determinándose conforme a la si 
guiente escala:

CKIPCIÓN

w en tí dx-
se pu b l ic a  

Toí)O8 LG3 DÍAS, BX- 

OBPTO LOS DOMINGOS, 
r FIESTAS PRINOP '

PALBS

del Montepío Nacional 
portes y Contunicacio- 
>ado por orden ministe- 
24 de tnarKo de 1952

L*, No se Insertará ninguna comunicación oficial que no venga re 
glstrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2.a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo Ingreso de su Im 
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales 6r 
danés de 8 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

Con 10 años de antigüedad laboral, el 30 por 100 del salario regulador.
40 por 100 » »

Gatastro de la Riqueza Rústica de la provincia de Soria

m
ClasesCULTIVOS

FeeetM

(edictos)

e na mes

BIERNO DE LA NACION

STERIO DE TRABAJO

» 20

o más años »

Jeíatnra provi

AYUH

de bienes.—Exami
capacitad^"

Imprenta provincial.

O

recho a este beneficio 
'a incapacidad cause

Libro de Movimiento de Caja.
Libro de cuentas corrientes con

3
38

or Natalidad.
Asimismo la 
prestaciones 

con los fondos

8
1

Institución 
extrarregla 
previstos en

» 30
» 40
» 50

Libro Diario.
Libro Mayor.
L ibro de Inventarios y Balan

las Delegaciones.
/) Libro de cuentas corrientes de 

Tesorería.

Lo que se hace público por medio de este periódico 
Soria 12 de mayo de 1952.—El Ingeniero Jefe pro 

nez Benito.

2.° Que el presupuesto anual de 
ingresos se eleva a ochocientas no 
venta y dos mil setecientas pesetas 
veintinueve céntimos, por lo que 
aquella tasación no llega ni con mu

7

21
2
4

AM-TJTÍTOXO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1*9 del 
octubre de 1913, y en virtud de las atribuciones que me 
aprobado, de acuerdo con el informe de la Junta Perici 
relaciones de características del término municipal de V 
distribución por cultivos, clases y superficies, es como s

táre

Cereales y tubérculos... . 
Cereal secano.....................  
Idem..................................... 
Idem..................................... 
Idem.....................................  
Era................. ...................
Erial a pastos..............*...
Dehesa.................................
Monte bajo.........................
Monte alto encinar............
Robledal.............................

Unica... < 
Primera . 
Segunda . 
Tercera .. 
Cuarta... 
Unica.... 
Unica.... 
Unica.... 
Unica.... 
Unica.... 
Unica....

. En ambos casos el beneficiario debe 
rá reunir los requisitos de los aparta 
dos 6), c) y d) del artículo anterior al 
tiempo de cesar en el trabajo activo 
por causa de accidente o enfermedad, 
y no le será computado el tiempo 
transcurrido desde aquel momento pa

de la creación de una Obra asisten 
cial o Institución que suponga inver 
siones permanentes, no se podrá eje 
cutar dicho acuerdo sin la autoriza 
ción expresa del Ministerio de Traba
jo, el cual previamente estudiará la 
posible coordinación que pueda axis 

-tircon proyectos análogos de otros 
Organismos o Instituciones.

Art. 80. El Montepío constituirá 
en cada ejercicio un fondo para pres 
taciones extrarreglamentarias, for 
mado con el 2 por 100 de la cotización 
obtenida en el ejercicio anterior.

Dicho fondo se aplicará en la si 
guiente forma:

a) El 75 por 100 del importe pro 
cedente de cada provincia, a disposi 
ción de los Organos provinciales.

6) El 25 por 100 restante a dispo 
sición de los Organos de Gobierno 
Centrales. De este porcentaje se de 
traerá la cantidad que la Junta Rec 
tora acuerde destinar a las atenciones

. previstas en el artículo 110.
Al finalizar cada ejercicio, el saldo 

del fondo de prestaciones extrarregla 
mentarías incrementará el del ejerci 
ció siguiente.

Art. 81. Con los excedentes que 
resultaren después de constituir las 
reservas y fondos que se especifican 

; en los artículos anteriores se^formará 
í un fondo de garantía, que se destina 
¡ rá a los fines que determine el Servi

cio de Mutualidades Laborales.
CAPITULO IV

SISTEMA CONTABLE

j Art. 82. La Sede Central del Mon
, tepío organizará su contabilidad por 

el sistema de partida doble, desarro 
liándola en los siguientes libros:

g) Libro de 
á) Registro 
¿) Otros lib 

ga necesarios.
Art. 83. L 

cíales organizi
cial por el mis 
Sede Central, 
las Institución 
nes represent

Aviso de gran 
liiular

En cumplió: 
de abril últim 
1952), referen 
Escalafón del 
tulares o de A 
el envío inm 
(plazo máxi
próximo) de 
en que expres 
cha de nacim

Soria 15 de 
provincial de 
tes.

a) 
6) 
c) 

ces.
d) 
e)

TA
Don Artemi 

Presidente 
Hago sabe

de mi Presid 
correspondió 
último, entre ó 
siguiente:

«Enajenación
nado el expediente de enajenación del 
edificio destinado a vivienda del señor 
Médico Titular y el cubierto anexo a 
la misma, de cuya documentáción re 
sulta: . ■

l.° Que dichos bienes aparecen 
valorados pericialmente en setenta y 
cinco mil pesetas.

los Ayuntamientos que a continuación 
se indican, para que puedan ser exa 
minados por los contribuyentes en 
agravio si se creen perjudicados.
Proyecto de presupuesto eoctraordinarw 

San Andrés de San Pedro.

después de haber sido inmunizados to 
dos los animales receptibles y practi 
cada una rigurosa desinfección de to 
dos los locales, enseres, abrevaderos, 
corrales, etc., utilizados por los ani 
males enfermos.

Soria 17 de mayo de 1952.

í Continuación)
TITUIj O V

Prestaciones
PITULO PRIMERO

DE SUS CLASES

Eí Montepío concederá a 
iarios las prestaciones que

an a continuación, siempre 
rran las circunstancias y se 
s requisitos establecidos en 

tes Estatutos: 
por Jubilación. ,
por Invalidez.
o Subsidio de Viudedad, 
de Orfandad.
por Larga Enfermeded. 
por defunción.
¡a Sanitaria.
or Nupcialidad.

iones establecidas en la or 
6 julio de 1950.

CAPITULO II
SIÓN POR JUBILACIÓN

Se concederá una pensión 
or jubilación a los socios 
os que, al cesar en el serví 
de las Empresas, reúnan

iones siguientes: 
er cumplido sesenta y cinco 
ad.

pruna antigüedad mínima 
os en la prestación de sus 
or cuenta ajena.

pr cubierto el período míni 
zación que se preceptúa en 

o 126 de estos Estatutos.
í d") Ser socio activo del Montepío.

Art. 87. También tendrán derecho 
| a pensión por jubilación al cumplir los 
§ sesenta y cinco años de edad: 
| l.° Los pensionistas del 1'’
g por Larga Enfermedad 
i 2.° Los incapacií
| te de trabajo o enfe 
» nal indemnizable.

Si la total antigüedad laboral que 
se acredite se hallare comprendida 
entre dos de los periodos establecidos 
anteriormente, se aplicará el tanto 
por ciento que ccrresponda al periódo 
anterior, incrementándolo proporcio 
nalmente por cada año completo que 
excediere de dicho período. Se consi 
derará como año completo la fracción 
superior a seis meses. Si fuese infe 
rior, no será tenida en cuenta.

El tanto por ciento que corresponda 
aplicar conforme a la antigüedad la 
boral del asociado se verá, a su vez, 
incrementado en un 1 por 100 por cada 
año que el beneficiario se retrase en la 
solicitud de la pensión, con el tope del 
5 por 100 de incremento, que se apli 
cará a los que se jubilen con setenta o 
más años.

Art. 89. La pensión de jubilación 
podrá ser solicitada con una antela
ción máxima de tres meses a la fecha 
en que el asociado desee disfrutarla 
Caso de ser concedida la pensión no 
producirá sus efectos hasta que el 
productor presente el certificado de 
baja definitiva en sus servicios profe 
sionales.

Si el pensionista volviese a efectuar 
trabajo activo por cuenta ajena, se 
aplicará lo dispuesto en el artículo 17 
de la orden de 16 de mayo de 1950.

CAPITULO III
PENSIÓN POR INVALIDEZ

Art. 90. El Montepío concederá 
pensión vitalicia por invalidez a los 
Bocios beneficiarios que quedasen in

derecho a pensión, según la legisla 
ción de accidentes y enfermedades 
profesionales, No obstante, tendrán 
derecho a pensión por jubilación al 
cumplir los sesenta y cinco años de 
edad, según lo establecido en el ar 
tículo' 87 de estos Estatutos.

Art. 91. Se concederá la pensión 
por invalidez al socio beneficiario que 
al tiempo de cesar en su trabajo reu 
niere los siguientes requisitos:

a) Ser socio activo.
b) Tener una antigüedad mínima 

de cinco años en la prestación de sus 
servicios por cuenta ajena. No se exi 
girá este requisito a los menores de 
diecinueve años.

c) Tener cubierto un período de 
cotización de 500 días.

También se concederá esta pensión 
al asociado que quedare inválido sien 
do pensionista del Montepío por larga 
enfermedad y reuniere los requisitos 
de los apartados ó) y c) al tiempo de 
cesar en el trabajo activo por causa 
de enfermedad.

Cuando la invalidez del asociado se 
haya producido por accidente o he 
cho súbito, la Junta Rectora podrá 
conceder pensión por invalidez sin 
que estén cubiertos los períodos mini 
mos de antigüedad y cotización, siem 
pre que el asociado tenga efectuada la 
cotización anterior a la fecha del he 
cho causante. •

Art. 92. La cuantía de la pensión 
de invalidez se determinará aplican ■ 
do la escala establecida para la jubi 
¡ación en el artículo 88, teniendo una 
cuantía mínima en todo caso, del 50 
por 100 del salario regulador.

Art. 93. La pensión por invalidez 
quedará anulada si el beneficiario de 
la misma recobrara las condiciones 
físicas suficientes para realizar traba 
jo activo por cuenta ajena.

M.C.D. 2022



DEPROVINCIA DE SORIA
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Ayuntamiento0 (año).........
Juntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (año).... . .

Idem (semestre)...................
Particulares y otras entida

des (año)........................

PeBetM PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN *•••*■•

100 Particulares y otras entl da 
des (semestre)... ^0

ídem (trimestre)................... 5-r'
50 Precio de la línea...............  2
80 Línea Juzgados m. (edictos) 1 50

Número suelto..................... 0 75
100 Atrasado de más de un mes 1 50

SK PUBLICA

TODO3 LOS DÍAS, M- 
ÍIIPTO LOS DOMINGO», 

T riRHTAh PRINCI
PAL RB

'■ L* No se Insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2." Los anuncios no oficiales, se Insertarán previo Ingreso de sa Im 
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 

¡I exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór 
i, denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892

Delegación je Hacienda en Soria
Ley de 17 de julio de 1951, por la que 

se.dá nueua redacción a los artículos 
199 al 201, ambos inclusire, y al 222 
de la ley d*l Timbre, de 18 de abril 
de 1932.

(Continuación)
^Escala mim. 5)

En poblaciones hasta 20.000 habi 
tantee, timbre especial móvil de 15 
céntimos. ..

En poblaciones hasta 100.000* habi 
tantee, timbre especial móvil de 30 
céntimos.

En poblaciones de más de 100.000 
habitantes y capitales de provincia, 
timbre espacial móvil de 45 céntimos

En Madrid y Barcelona, timbre es 
peci 1 m óvil dn CG

II.— Pul licidad interior
A) Ró t u l o s f ijo s  o  mó v il e s , po r  

MEDIO LE PINTURA, AZULEJOS, CRISTAL, 
HIERRO, HOJALATA LITOGRAFIADA Y DE

MÁS MEDIOS DE LARGA DURACIÓN
a) Dentro del casco de población.— 

Será de aplicación la escala siguiente:

{Escala número 6) .
En poblaciones hasta 20 000 habi 

tantee, timbre móvil de 1'50 pegatas.
En poblaciones hasta 100 000 habi 

tantee, timbre móvil de 3 pesetas.
En poblaciones de más de 100 habi 

tantea y capitales de provincia, tim 
bre móvil de 4*50 pesetas.

En Madrid y Barcelona, timbre mó 
vil de 7'50 pesetas.

b) Fuera del casco de población.— 
Satisfarán el timbre de publicidad con 
arreglo a esta escala:

{Escala número 7)
En poblaciones hasta 20 000 habi 

tantea, timbre móvil de 50 cétimos.
En poblaciones basta 100.000 habi 

tantes, timbre móvil de 1'50 pesetas.
En poblaciones de 100.000 habitan . 

tes en. adelante, timbre móvil de 3 pe 
setas. .

En Madrid y Barcelona, timbre mó 
vil de 4‘50 pesetas

Si se tratase de rótulos o letreros 
luminosos, iluminados, fosforescentes, 
transparentes, etc., las dos escalas in 
mediatamente anteriores tendrán un 
recargo, respectivamente, de ITiO pe 
setas o 50 céntimos, según que tales 

rótulos o letreros estén colocados den 
tro o fuera del casco de población.

B) Ca r t e l e s l it o g r f ia d o s o im  
PRESOS POR CUALQUIER PROCEDIMIENTO 
GRÁFICO Y DEMÁS ARTES DE IMPRESIÓN 
O REPRODUCCIÓN, BIEN SEA SOBRE PA 
PEL, CARTULINA O CARTÓN, satisfarán 
por timbre de publicidad, con inde 
pendencia de que estén o no dentro 
del casco de población:

{Escala número 8)
En poblaciones hasta 20 000 habi 

tantes inclusive, timbre especial mó 
vil de 5 céntimos.

En poblaciones hasta 100.000 ha 
hitantes inclusive, timbre especial 
móvil de 10 céntimos.

En poblaciones de más de 100.000 
habitantes y capita’es de provincia, 
timbre especial móvil de 15 céntimos

En Madrid y Barcelona, timbre es 
pecial móvil de 20 céntimos.
III.-APLICACION DE LA ESCa -LA 
GENERAL Y PRIMERA ESPACIAL 

DEL CONCEPTO SEGUNDO
Las escalas números 4, 6 y 7 y sus 

recargos se aplicarán por trimestre 
natural y metro cuadrado o fracción, 
Las escalas números 5 y 8, por cada 
10 decímetros cuadrados o fracción.

2 —MUESTRAS GRATUITAS
{Escala número S1)

Se reintegrarán con timbre especial 
móvil de 30 cuntimos por cada unidad 
que se regale. Si al producto marca 
do de venta le correspondiese timbre 

.de menor cuantía, se fijará en las 
muestras gratuitas un timbre igual al 
de tal producto».

«Articulo 222. Serán responsables 
siempre del reintegro y multa los que 
suscriban o tengan interés en la exis 
tencia del documento en que haya 
omisión del timbre fijado por esta ley o 
deficiencia en el aplicado, sin pcrjui 
ció del derecho que pueda asistirle pa 
ra reclamar, en su caso, lo satisfecho 
por reintegro a los que se considere 
sus deudores».

Art. 2.° Se autoriza al Ministro de 
Hacienda para dictar las disposicio 
nes reglamentarias que sean necesa 
rias para el cumplimiento de esta Ley.

Art. 3.° Los tipos y escalas esta 
blecidos por esta Ley se aplicarán a 
partir de 1 de enero de 1952 y asimis 
mu a las declaraciones presentadas 

fuera de plazo, cualquiera que sea la 
fecha de presentación. -

ArL 4.° Las escalas fijadas en los 
artículos que se redactan no estarán 
afectadas por el aumento del 5 por 
100 establecido en la Ley de 23 de di 
cierabre de 1948

Orden ministerial de 12 de noviembre de 
1951, por la que se da nueva redar 
ción a los artículos 183 a 190, ambas 
inclusive, del Reglamento de la ley del 
Timbre, referente al «Timbre de publi 
cidad.

Ilustiísimo señor:
Autorizado este Ministerio por la 

ley de 17 de julio del corriente año 
{B. O. del día 18) para dictar las d is 
posiciones reglamentarías o aclarato 
rías pertinentes, la plena efectividad 
de la misma impone la necesidad de 
desarrollar con minuciosidad la nueva 
redacción dada a los artículos 199 al 

' 201, ambos inclusive, y 222 de la ley 
del Timbre, utilizando los artículos 
183 al 190 de su Reglamento de 29 
de abril de 1909, a fin de evitar que 
la subsistencia de su actual redacción 
permita suponer era intención legal 
su aplicación subsidiaria.

En virtud de lo expuesto, vengo en 
disponer lo siguiente:

Artículo primero. Loa artículos 183 
al 190, ambos inclusive, del Regla 
mentó de la ley del Timbre quedarán 
redactados así: .
Productos marcados (primer concepto)

«Articulo 183. Complemento al con 
cepto de productos marcados.—No se 
considerará que un producto está mar } 
cado por el sólo hecho de hallarse con : 
tenido en cajones, sacos y demás em 
balaj.es, utilizados para el transporte ' 
de los mismos, aunque diphoa envases 
o embalajes lleven indicaciones gené 
ricas relativas al nombre del artículo, 
a su medida, clase, composición, co
lor, numeración para la venta, etc., 
siempre que no se expongan ni se ven 
dan al público, contenidos en los mis 
mos.

Productos marcados de primera nece 
sidad.—Se considerarán como produc 
tos marcados de primera necesidad 
las legumbres y las harinas obtenidas 
directamente de ellas, sin ulterior 
transformación y mezcla, las patatas, ■ 
las féculas obtenidas de las mismas

en forma directa, las frutas y hortali 
zas, el pan, las carnes frescas y sala 
das, los huevos, la leche natural, pas 
teurizada, deshidratada o en polvo, el 
azúcar y el aceite d.e oliva. Para que 
cualquier otra clase de productos mar 
cados puedan considerarse de prime 
ra necesidad, a efectos del Timbre de 
publicidad, será requisito indispensa 
ble que, previa instancia razonada 
del Organismo que lo solicite, se les 
dé tal consideración por orden del 
Ministerio de Hacienda a propuesta 
de la Dirección general del Timbre, 
debiendo resolverse también por or 
den ministerial las peticiones referen 
tes a artículos o productos marcados 
que se estime no feúnen caracteres de 
analogía con los declarados de prime 
ra necesidad a efectos del Timbre de 
publicidad.

Especialidades farmacéuticas.—Se en 
tenderá por especialidad farmuéuti 
ca, a.ef ’Ctos fiscales, todo ra idicamen 
to o alimento medicamento, de com 
posición conocida y denominación es 
pecial, dispuesto en envase uniforme 
y precintado para la venta al público 
y que haya sido inscíto en los R gis 
tros Farmacéuticos y autorizado su 
propietario para la preparación y ven 

'. ta. . .
Productos marcados continentes —En 

| los casos de productos marcados que 
. agrupen otros de idéntica naturaleza, 
í cuyo precio de venta sea inferior a 

tres pesetas, se considerará como ba- 
1 se de gravamen la suma total de los 

precios de venta de los productos 
agrupados. .

Concepto de envase forzoso.—De acuer 
do con la Ley se equipara y define es 
te concepto como el de envase cuya 
devolución se efectúe al fabricante o 
comerciante por el consumidor, y a 

: efectos de la fijación de la . base del 
Impuesto, mediante deducción del 

"i precia del envase, deberá constar pre 
j viamente la admisión y precio de tal 

devolución y comprobarse documen 
talmente que ésta se realiza

Muestras gratuitas.—Se considera 
rán como tales las referentes a artícu 
los o productos marcados que se ven • 
dan en el mercado, siempre que con 
tengan la indicación de ser muestra 
gratuita y estar prohibida la venta do 
la misma.
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Artículo 184. Pago del 'liníbré de 
publicidad de productos marcados.— El 
pago del Timbre de publicidad de pro 
duelos marcados puede satisfacerse 
adhiriendo al producto marcado el 
Timbre especial móvil correspondien 
te con arreglo .1 la escala aplicable o 
mediante pago a metálico. En este ca 
so, además de cumplir las condiciones 
genéricas y específicas que en la ley 
y este Reg amento se exige a los pro 
duelos marcados, será precisó cum 
plir las formalidades siguientes:

«) Solicitud a la Delegación de 
Hacienda respectiva, por medio de 
instancia, comprometiéndose ? efec 
tuarel ingreso en la forma estableci
da, gaiantizado por un Banco o Casa 
comercial de reconocida solvencia, a 
juicio de la Delegación de Hacienda. 
La solicitud ¡rá s-usenti por dicho 
Banco o Casa comercial, acompañan
do a la misma el modelo de la marca, 
sello o inscripción que el fabricante 
adi pte con arreglo al apaitado ante 
iior. .

6) Infoime por la Inspección Téc 
nica del Timbre sobre si la organiza 
ción comercial y contable de la Empre 
sa ofrece las debidas garandas, a fin 
de comprobar en todo momento el nú
mero de productos marcados produci 
dos y remitidos. Este informe deberá 
emitirse en el plazo máximo de tres 
meses.

c) Acuerdo de la Delegación de 
Hacienda á este respecto.

d') Presentación, dentro de los quin 
ce días siguientes a cada trimestre na 
lural, de relaciones juradas, en que se 
hará constar:

l .° Los documentos de formaliza 
ción de venta, por el número de orden 
dn que fueron expedidos.

2 .° E punto de destino.
4 .° El impoite de los Timbres que 

correspondan a cada factura; y
e) El interesado satisfará el impor 

íe del Impuesto al presentar en la 
Delegación de Hacienda las relacio 
nes referidas, que se enviarán poste 
nórmente a la Inspección Técnica de 
Timbre del Estado, para su compro 
bación, no admitiéndose devolución 
o baja alguna onda declaración o re 
lación que se produzcan, excepción 
hecha de las bonificaciones legaimen 
te concedidas. • "

Será requisito indispensable, para 
la concesión df-1 pago a metálico, el 
que la Entidad o Empresa que Jo solí 
cite, lleve contabilidad oficial.

Los ingresos inferiores a 2.000* pe 
setas podrán hacerse por giro postul 
en la forma autorizada por el artícu 
lo 52 del Estatuto de Recaudación. 
Los citados giros se remif rán al De
positario Pagador, al que se enviará 
al propio tiempo la declaración exigi 
da, deduciendo de ella y en el giro el 
0'50 por 100 de su importe en eoncep 
lo de remesa de fondos.

Devengo —Se considerará devenga 
do el Impuesto cuando el producto 
marcado quede apto o dispuesto para 
su venta, en cuyo momento se adhe 
rirán los Timbres especiales móviles 
correspondientes. El Timbre sobre pro I 
duelos marcados, procedentes del ex

tranjero, se devengará al tener entra 
da en el territorio nacional tales pro 
duelos, cualquiera que sea el destñm 
ulterior de los mismos.

Cargo obligado de 1 imbre. — E.r\ el 
documento de formalización de venta 
que expida el productor o fabricante 
al almacenista, depositario o comer 
ciante comprador, se consignará, se 
paradamente de la relación y precio 
de los artículos, el importe del Timbre 
de publicidad correspondiente a los 
productos marcados, el que se cargará 
y cobrará, con carácter obligatorio, 
al comerciante adquirente. Igual re 
quisito habrá dé cumplirse por los al 
macenistas o depositarios, quedando 
facultada la Administración para com 
probar, en todo caso, los precios que 
hubieren servido de base al Impuesto.

Cuando el comerciante, almaeenis 
ta o depositario, etc , reciba los pro
ductor sin ios timbres especiales mó 
viles correspondientes o el signo de 
satisfacerse el Impuesto a metálico y 
el vendedor le hubiera cargado el im 

. porte del Timbre, vendrá obligado a 
dar cuenta del hecho a la Delegación 
de Hacienda, en el plazo de quince 
días.

En el caso que reciban los artículos 
sin los Timbres que procedan o el sig 
no acreditativo del abono.en metálico 
y no le cargue el vendedor el importe 
del Timbre, vendrán obligados los de 
positarios, almacenistas o comercian 
tes a reintegrar los productos marca 
dos, cargando su importe al vendedor 
y poniéndolo en conocimiento de la 
Delegación de Hacienda, en el plazo 
de quince días.

Responsabilidades -—En el caso de 
que el Timbré de publicidad de los 
productos marcados se satisficiesen 
mediante efectos timbrados, serán res 
ponsables subsidiarios del reintegro 
los almatenistae, depositarios o co 
merciantes que admitiesen tales pro 
duelos, sin el reintegro correspondien 
te, quedando, además, todos ellos obli 
gados directamente al pago de la san 
ción legal correspondiente a los pro 
duelos que les fueren entregados, con 
independencia de la que deba exigirse 
a los fabricantes o productores inicial 
mente obligados al reintegro.

Si los productos marcados llevaran 
la indicación de «Timbre a metálico» 
y el documento de formalización de 
venta correspondiente se hubiese car 
gado su importe, los almacenistas, de 
positarios o comerciantes no contrae
rán responsabilidad alguna.

Devolución del Timbre de publicidad 
de productos marcados.—La devolución 
del importe del Timbre de publicidad 
satisfecho por productos marcados que 
sean exportados al extranjero o envia
dos a Alava y Navarra se efectuará 
solamente a los almacenistas o depo 
sitarlos exportadores, siempre que 
aciediten, mediante el documento de 
formalización de venia del fabricante, 
debidamente extendido, qj pago del 
impuesto; hagan constar el número y 
precio de los timbres adheridos a los 
productos, si se utilizó esta forma de 
pago, y se cumplan los siguientes re 
quisitos: "

l.° Presentación de la instancia en 
la Delegación de Hacienda correspón 
diente, acompañando: a), copia de los 
oportunos asientos del Libro, que, al 
igual qu) él fabricante exportador, 
deberá llevar el almacenista o mayo ; 
rista con referencia aloe productos ■ 
que exporte; 6), copia de los documen 
tos de formalización de venta com 
prensivos de las remesas efectuadas; 
c),' certificación de la^jlJÉWfipec . 
tiva en que se haga constar la salida 
de los productos y el número y precio 
de los Timbres adheridos a los mismos 
en su caso; d), si el pago del Timbre 
de publicidad se verificó en metálico 
certificación de la Delegación de Ha 
cienda en que tuvo lugar el ingreso, 
haciendo constar que el fabricante o 
productor satisface en esta forma el 
Impuesto y se encuentra al corriente 
en su pago.

Guando se trate de productos mar 
cados remitidos a Alava y Navarra se 
acompañará declaración jurada sus 
critaporel comerciante consignata 
rio de la mercancía, formalizada como 
en el caso de los fabricantes que en 
víen productos marcados a aquellas 
provincias y en las que conste, si el 
Impuesto se satisfizo mediante Tim 
bres, el número y precio de los adhe 
ridos a los productos Si el Timbre de 
publicidad se abonó en metálico, se 
acompañará certificación de la Dele 
gación de Hacienda en que se realizó 
el ingreso correspondiente, haciendo 
constar que el fabricante o productor 
satisface en esta forma el Impuesto y 
se encuentra al corriente.

.2.° Comprobación por la Inspec
ción Técnica del Timbre, mediante 
examen de los libros y documentos 
del solicitante, en su caso, y la práeli 
ca de las investigaciones que estime 
necesarias en el punto de salida o des 
tino de los productos, devolviendo el 
expediente con las actas levantadas y 
un ii forme sobre la procedencia o im 
procedencia, a su juicio, de la devolu 
ción solicitada.

3.° Acuerdo de la Delegación de 
Hacienda. Caso de estimarse proce 
dente la devolución, ésta se verificará 
como minoración de ingresos en el con 
cepto de Timbre a metálico, conde 
ducción de las bonificaciones que hu 
biesen sido aplicadas al practicarse 
las liquidaciones de ingreso a metáli 
co. (xSe continuará')

AVISO
. Los suscriptores de fuera de esta 
capital al “BOLETIN OFICIAL DE LA 
PROVINCIA”, que no hayan renovado 
su suscripción en 31 del corriente mes, 
dejarán de recibir dicho periódico a 
partir de l.° de enero próximo.

Los suscriptores de la capital, que 
no hayan comunicado con antelación a 
esta Administración que desean sei 
dados de baja, se les pasará a cobrar 
a domicilio en los primeros días del 
próximo enero, el importe de la sus
cripción correspondiente al año 1952.

Soria 17 dé diciembre de 1951.
La Administración. ‘

Juzgados de primera inslancia
ALMAZAN

Don Siiverio Martínez de Azagra y To 
rres, Juez Comarcal de esta villa 
en funciones del de instrucción de 
la misma y su partido, ■
Hago saber: Que para hacer efocti 

vas las responsibilidades que le fue 
ron impuestas al penado en la causa 
seguida en este Juzgado con el núme 
ro 48 del año 1949, José Antonio E za 
guirre Lasa, he acordado sacar a la 
venta en pública y primera subasta 
el camión matrícula S. S 11742, mar 
ca «Chevrolet» para 3.500 kilogramos 
de carga y 2.400 de tara, calzado con 
cuatro cubiertas, con sus correspon 
dientes cámaras siminuevas de 34 por 
7 y otras dos en buen uso d i 32 por 6 
marca todas ellas «Firestone Híspa- 
nia» que fué embargado a dicho pena 
do y figura tasado en cincuenta mil 
pesetas. ■

Los que deseen tomar parte en di 
cha subasta que tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado el día 
8 de enero próximo a las doce horas 
habrán de tener en cuenta las siguien 
tes condiciones:

l .“ No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
precio de tasación.

2 .tt Que para poder tomar parte 
los licitadores habrán de consignar 
previamente en la mesa de este Juzga 
do o establecimiento destinado al efec 
to, "una cantidad igual por lo menos al 
10 por 100 efectivo del valor que sir 
ve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos,

3 .a Que la consignación del precio 
del remate deberá verificarse dentro 
del tercer día; y .

4 .a Que citado camión, se halla 
depositado en el garaje propiedad de 
D. Angel Carrau Sancho, sito en la 
Avenida del General Mola, núm 11, 
Caiatayud, donde previamente podrá 
ser examinado por cuantos lo deseen.

Dado en Almazán a 24 de diciem 
bre de 1951.—Sil veri o M. de Aza 
gra. —El Secretario, (i egible). 3619 
í —Derechos 104 pesetas.

AYUNTAJIENTOS
Durante,el plazo reglamentario, a 

contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro 
rinda, se hallarán expuestos al públi 
co en cada una de las Secretaiías de 
los Ayuntamientos que a continuación 
se indican, para que puedan ser exa 
minados por los contribuyentes en 
agravio si se creen perjudicados.

Siiplementos de crédito
Tardajos de Duero.

Habilitación de créditos
Utrilla y Tardajos de Duero.

Transferencias de crédito
Cerbón y Utrilla.

Ordenanzas para eocacciones municipales
Utrilla.

Imprenta provincial
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